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ANEXO II - JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES  

 
Para la realización del valor estimado del contrato se ha tomado como base el actual contrato en vigor que cubre 
actualmente estas funciones, teniendo en cuenta fundamentalmente el número de asistencias y traslados 
sanitarios realizados en el último año, puesto que se trata del periodo que mejor muestra las necesidades 
estimadas que serán requeridas.  
 
Al citado contrato se le ha aplicado un aumento en las tarifas proporcional al incremento marcado por el Índice 
de los Precios del Consumo en cada uno de los ámbitos que se incluyen en este contrato, salvo en el supuesto de 
cobertura de expedientes informativos, dado que ya se encontraban en un precio adecuado acorde con las 
gestiones que conlleva. 
 
Las actividades realizadas en el último año son las siguientes:  
 

ÁMBITO NACIONAL 2024 

Traslado Nacional Urgente 855 

Traslado interhospitalario 244 

Expediente informativo 5991 

 

ÁMBITO INTERNACIONAL 2024 

Repatriaciones sanitarias 115 

Gasto médico 44 

Expediente informativo 300 

 
El presupuesto ha sido obtenido a partir de las tarifas actualizadas y su aplicación a las 
actividades estimadas en el ámbito temporal del contrato: 
 

IMPORTE DURACIÓN INICIAL 1.774.226,00€ 

IMPORTE PRÓRROGAS 1.774.226,00€ 

IMPORTE MODIFICACIONES PREVISTAS 20% 354.845,20€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL  3.903.297,20€ 

 
El presupuesto total de la licitación para la duración inicial del contrato, de 1.774.226,00 €, 
está formado por 3 conceptos diferenciados:  
 

• Honorarios de gestión de los diferentes tipos de expediente, por un importe 
presupuestado de 359.226,00 € 

• Gastos de transporte, por un importe presupuestado de 1.115.000,00€. 

• Gastos de asistencia sanitaria (hospitalaria y ambulatoria) por un importe 
presupuestado de 300.000,00 €. 

 
 
SUPUESTOS DE MODIFICACIONES PREVISTAS. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, FREMAP podrá llevar a cabo modificaciones en el contrato, siempre y cuando no 
alteren las condiciones esenciales de la licitación, manteniendo los servicios incluidos en la 
oferta del adjudicatario, debiendo limitarse a introducir las variaciones indispensables para 
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atender las nuevas necesidades. El importe de la modificación señalada, tanto al alza como a 
la baja, no podrá ser superior al 20% del precio del contrato del lote. A efectos del cálculo del 
presupuesto, dicho porcentaje se ha calculado sobre el presupuesto estimado, si bien en fase 
de ejecución se ajustará a un 20% del precio inicial o importe de adjudicación. FREMAP 
comunicará al adjudicatario la concurrencia de alguna de las circunstancias citadas a 
continuación, que dará lugar a la modificación, documentándose la correspondiente 
modificación del contrato mediante la firma de un Anexo entre las partes. 
 
A continuación, se detallan las circunstancias técnicas que podrán dar lugar a modificaciones 
previstas de contrato y los procedimientos que articulan su ejecución. 
 
-Incremento en la actividad de los traslados sanitarios urgentes y/o producción de los mismos 
en zonas geográficas muy alejadas de España. Ambos supuestos implicarían un mayor gasto 
de transporte sobre lo inicialmente previsto. 
 
-Circunstancias de gravedad o extrema gravedad en los accidentes producidos que impliquen 
intervenciones quirúrgicas urgentes y/o tratamientos prolongados de recuperación, en 
instituciones sanitarias, hasta que el accidentado pueda ser repatriado a España. Estas 
circunstancias implicarían un mayor gasto de asistencia sanitaria sobre lo inicialmente 
previsto. 
 
Una vez aprobada por FREMAP la solicitud se formalizará mediante un anexo de modificación 
del contrato. 
 
 


